
 
 

 

  

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

MINUTA DE COMUNICACION 
  
VISTO: La nota Nº 18869, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, en la nota Nº 18869 la Cooperadora de la Escuela Club de 
Leones Nº 1158 solicita ayuda económica. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Solicita: 

 
ARTÍCULO 1º: Elévese la nota Nº 18869 a la Dirección de Educación del Departamento 
Ejecutivo Municipal para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 2833 Sala de Sesiones, 05 de Abril de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 


